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SOLICITUD DE ARBITRAJE DE CONSUMO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley General para 
la defensa de los Consumidores y Usuarios y artículo 1 del Real Decreto 231/2008 por el que se 
regula el Sistema Arbitral de Consumo solicita el inicio del procedimiento arbitral, según 
descripción de los hechos que motivan la controversia: 
 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          

 
D/Dª.: 
 
Con D.N.I. / Pasaporte nº.:         y en su representación 
 
D/Dª.:             , con 
 
Domicilio a efectos de notificaciones en:  
 
Calle:         nº 
 
Localidad:        Provincia:    
 
Teléfono/s:        correo electrónico:   
              
              

 



  

 

 

JUNTA ARBITRAL 
DE CONSUMO 

 

Consejería de Desarrollo Sostenible  
Dirección General Agenda 2030 y Consumo 

 

Dicha reclamación se formula frente a el / la siguiente establecimiento / empresa: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Así mismo, acompaña la documentación que a continuación relaciona: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 En razón de lo expuesto anteriormente, y previa la realización de las actuaciones arbitrales 
pertinentes, a la Junta Arbitral de Consumo de Castilla-La Mancha, 
 SOLICITA: Sea admitida la presente reclamación y se dicte laudo por el que se resuelva la 
siguiente pretensión: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

En……………………, a………de……………………201 
 

EL/LA RECLAMANTE 
 
 

Fdo.:…………………………………   

Nombre y apellidos / razón social: 
 
Domicilio social  /  Calle:        nº: 
 
Localidad:       Provincia: 
 
Teléfono/s:       correo electrónico: 

 

1º/ 

 

2º/ 

 

3º/ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Por cuantía de…….................................................................euros (cumplimentar si pudiera determinarse) 


